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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina Madre, segun los últimos partes del 
dia de ayer, continua adelantando en su curación. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
una instancia que le ha sido elevada con fecha 2 del 
corriente mes por varios industriales, vecinos de esta 
corte, en solicitud de que se les exima del doble grava
men de derechos de puertas y arbitrios municipales á 
que les quiere sujetar el arrendatario de las afueras por 
las especies de consumo que saquen de sus estableci
mientos, ó del recinto interior de la población, para la 
romería de San Isidro; y S. M. , apreciando las mani
festaciones que el intendente hizo á este ministerio, y 
teniendo en cuenta Tjue las referidas especies de consu
mo ya debieron adeudar los derechos y arbitrios cor
respondientes al introducirlas por las puertas y fielatos; 
que no hay razón alguna que justifique ni aun escuse 
el que dentro del radio de un mismo pueblo se obligue a 
los contribuyentes a sufrir un doble gravamen sobra 
unos mismos objetos de consumo, y conformándose en 
un todo con lo que acerca de tan importante asunto ha 
espuesto esa Dirección general en escrito de fecha de 
ayer, se ha dignado mandar: 

1.° Queso considere nulo y sin ningún valor ni 

efecto el anuncio publicado por dicho arrendatario en 
el núm. 164 del Diario oficial de Avisos correspondien
te al dia 13 de abril último, asi como también cual
quier otro que baya insertado antes ó después de la 
misma fecha convocando á los contribuyentes á la ce
lebración de conciertos ó ajustes alzados, O dictándoles 
reglas sobre adeudos de derechos de puertas, consumos 
y arbitrios. 

2 .° Que queden igualmente sin efecto las formalida
des acordadas por la Intendencia de esta provincia sc-
bre el propio motivo, publicadas por la Administración 
especial de derechos de puertas en el Diario de* ayer, 
no obstante la modificación que por virtud de las mis
mas formalidades introdujo aquella oficina en lo dispues
to por el arrendatario de las afueras. 

5.° Que de conformidad con lo estipulado entre la 
Hacienda pública y el espresado arrendatario en la con
dición sétima del mismo contrato, no deben devengar 
en las afueras nuevos derechos y arbitrios ios artículos 
de consumo que -salgan del casco o recinto interior de 
esta capital con papeleta de alguno de los fielatos, por 
la que se acredite que dichos artículos hayan adeuda
do á su introducción los dereehos y arbitrios correspon
dientes. 

4 .° Que esta franquicia es permanente sobre los 
artículos que en pequeñas porciones estraen los habitan
tes de las afueras para su propio consuma, lo mismo 
que sobre los que estraen las familias O habitantes da 
recinto Interior para comidas o meriendas en el campo. 

5 ° Que respecto á los industríales aveocidados den
tro de la corte, se entienda aplicable sobre la exención 
de derechos y arbitrios duraqle las romerías de San 
isidro y San Antonio, pero de manera alguna en los da
mas dias del año. 

6.° Que en ningún tiempo ni por ningún motivo sn 



haga ostensiva á los dueños de posadas, paradores ó 
establecimientos públicos de ventas situados en las afue
ras, toda vez que estos tienen medios fáciles de adqui
rir en ellas el surtido que necesitan, p>r cuanto el ar
rendatario está obligado á sostener el abasto suficiente. 

4.° Que corresponden al arrendatario los derechos 
y arbitrios de tarifa sobre todo lo que se introduzca 
en el recinto de las afueras, procedente de otros pue
blos, con destino á la venta al por menor y al consumo 
del mismo término. 

8.° Y finalmente, que para evitar en lo sucesivo 
que los arrendadores de derechos de puertas, consumos 
y arbitrios puedan producir disgustos y estorsiones á 
los contribuyentes, ó tal vez crear graves conflictos al 
Gobierno, se abstengan de publicar impreso ó manus
crito, ningún anuncio, aviso ó llamamiento sobre asun
tos peculiares á sus arriendos sin que previamente sean 
examinados por las administraciones respectivas y apro
bados por la intendencia ó gobernadores de las pro
vincias. 

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 8 de mayo de 1851.—Bravo Murilio.— 
Sr. director general de Contribuciones indirectas. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección de Corrección. 

Pliego de condiciones aprobadas por S. M., bajo las 
cuales se saca á pública subasta el acopio de hila
zas para los telares délos presidios del Reino. 

1. * El contratista estará obligado á entregar en los 
presidios mas inmediatos á los puntos en que se produ
ce el género, veinte mil libras de hilaza, precisamente 
del reino, é iguales ó equivalentes á las muestras que 
su pondrán de manifíesto en la Dirección de contabili
dad de este ministerio, y en los gobiernos de provincia 
donde se celebre el remate, siendo de su cuenta los 
gastos que origine la conducción y demás que ocurran 
hasta su recibo en los almacenes de los citados presi
dios. 

2. a Se admitirán proposiciones parciales para el sur
tido de la espresada materia desde la cantidad de dos
cientas libras castellanas hasta el total de las veinte mil. 

3. a Las entregas se harán en trama y urdimbre por 
partes iguales. 

4. a Las hilazas que entregue el contratista en los 
presidios no podrán declararse de recibo sin que prece
da un detenido reconocimiento practicado por perito que 
nombrara el comandante del respectivo presidio; y solo' 
en el caso de ser iguales; ó equivalentes á las mues
tras aprobadas, se espedirá al contratista por la mayo
ría del establecimiento, con el V.° B. d del comandante, 
la correspondiente certificación que acredite aquel es-

I tremo, cesando desde entonces su responsabilidad: de 
no haber conformidad, el oontratista nombrará otro pe
rito, y en caso de discordia, el gobernador procederá á 
la designación de un tercero que declare si son ó no de 
recibo, con arreglo á las condiciones estipuladas. 

5. a Los gastos que origine el reconocimiento, en 
caso de discordia, los satisfará et establecimiento, si son 
declaradas las hilazas de recibo; y el contralista, si en 
efecto resultan de mará calidad. 

6. a La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid, Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza , la Co
ruña, Oviedo, Lugo, Orense, León y Castellón de la 
Plana, el dia 24 de mayo próximo : en Madrid á las dos 
de la tarde en la sala destinada al efecto en el ministe
rio de la Gobernación , ante el director de corrección 
pública, asistido del de la contabilidad especial dei mis
mo , y del oficial de la secretaria del Despacho que tiene 
á su cargo el negociado de presidios, quien desempe
ñará las funciones de secretario; y en las provincias ci
tadas, á la hora que designe el gobernador y ante él, 
acompañado de los demás individuos que constituyen la 
junta económica del presidio en los puntos en que la hu
biere, i 

7. a Para presentarse como licitador en la subasta 
por la cantidad total de las veinte mil libras, ha de 
hacerse previamente un depósito de doce mil reales en 
metálico, ó treinta y seis mil en papel de la deuda con
solidada del 3 por 100, á saber: en Madrid en la pa
gaduría de este ministerio, y en las provincias ya cita
das en las depositarlas de los gobiernos, retirándolo los 
interesados terminado que sea el acto del remate, á 
escepcion del que corresponda al mejor postor, que se 

Ii retendrá hasta que el remate sea aprobado por S. M . , 
pudiendo reducirse el depósito en justa proporción con 

| el tipo establecido para el remate de las veinte mil l i 
bras de hilaza con respecto á las proposiciones que se 

( hagan por menor cantidad, según lo espresado en la 
condición 2.a 

8. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y se entregarán el dia señalado para el remate: para es
tenderlas se observará la fórmula siguiente: 

Me conformo en hacer la entrega de veinte mil li
bras castellanas de hilaza (ó las que fueren con arreglo 
á la condición 2. a ), bajo las condiciones espresadas en 
el pliego aprobado por S. M . á los precios d e . . . . . . . . 
y para asegurar e¿ta proposición presento en el pliego 
que espresa la firma y domicilio, la certificación de ha
ber hecho el depósito estipulado de doce mil reales en 
metálico ó treinta y seis mil en papel de la deuda con-, 
solidada del 3 por 100 (ó la cantidad proporcionada á la 
partida de hilazas que esprese la proposición.) 

9. a La lectura de las referidas proposiciones se ha
rá públicamente, reservando el nombre de los proponen
tes; y si no se hallasen redactadas en los términos que 
espresa la condición anterior, y no se acompañase en 
la forma indicada la certificación del depósito, serán 



declaradas Dulas y como no hechas para el acto del 
remate. 

10. A las proposiciones acompañará en distinto 
pliego cerrado, y con el mismo lema que el de la pro
posición, otro con la firma y domicilio del proponente, 
incluyendo en él la certificación del depósito y un pa
quete también cerrado y con igual lema que contenga 
las muestras de las hilazas que ha de suministrar el 
contratista, debidamente clasificadas. 

11. El remate se adjudicará al licitador cuya pro
posición resulte ser la mas ventajosa para los intereses 
de la administración, pero si hubiese dos ó mas propo
siciones enteramente iguales, se abrirá licitación por el 
término de media hora entre los interesados en ella úni
camente, y la administración se declarará en favor del 
mejor postor, confrontando en el acto las muestras que 
hubiere presentado con las espuestas al público para 
asegurarse de que son enteramente iguales ó equiva
lentes: los demás licitadores retirarán sus depósitos, los 
pliegos cerrados que contengan sus nombres y domici
lio, y los paquetes de muestras. 

12. En el correo inmediato al de la subasta remiti
rán los gobernadores de las provincias citadas en !as 
condición 6.a á la Dirección de corrección de este mi
nisterio los espedientes de dicha subasta y ios paquetes 
de muestras que hubiesen presentado los licitadores, 
con el dictamen de la Junta económica, á fin de que 
por la referida Dirección se proponga á S. M . lo que 
corresponda. 

15. La subasta no tendrá efecto hasta que sea apro
bada por S. M . , quedando entretanto en garantía del 
contrato el depósito consignado por la persona á quien 
se hubiera adjudicado el remate; pero esta podrá reti
rar dicho depósito si prefiere dilatar el cobro del impor
te de las primeras hilazas que entregue en cantidad de 
dos mil libras hasta que haya completado las veinte 
mil ó en cantidad proporcional al surtido de hilazas que 
se compromete á facilitar. 

, 14. La entrega de las hizalas en los presidios, si 
la subasta fuere general, se hará en dos plazos, la pri
mera en el mes inmediato al de la Real aprobación de 
la subasta, y la segunda en los dos siguientes, y no se 
abonarán las que escedan de la cantidad contratada; 
pero en las subastas de doscientas libras basta cuatro 
mil, la entrega se hará en un solo plazo y término de 
un mes, contado desde el dia de la aprobación del 
remate. 

15. El pago de las hilazas entregadas se verificará 
por las depositarías de los Gobiernos de las provincias 
donde se hagan los depósitos de las hilazas, previa la 
certificación del mayor con el V.° B.° del comandante, 
en que conste la buena y cabal entrega. 

16. El contratista no tendrá dereoho á reclamar 
resarcimiento alguno por daños y perjuicios, como no 
le tendrá tampoco ningún licitador una vez presentados 
los pliegos cerrados para retirarlos ni para alterar ó mo

dificar la proposición á titulo de error, equivocación ú 
otra causa semejante, en el concepto de que el contra
tista perderá la suma depositada si no cumple con la 
obligación consignada en aquella. 

17. Será de cuenta del contratista el importe de la 
escritura, papel sellado, y de dos copias para las Direc
ciones de corrección y de contabilidad especial. 

Madrid 30 de abril de 1851.—El director, Carlos 
de Espinóla. 

GOBIERNO FOLITICO DE 'MADRID. 

Reunidos los señores del Consejo provincial con el 
señor comisario de guerra, á fin de dar cumplimiento á 
lo prevenido en la Real orden de 16 de setiembre de 
1848 y 4 de abril detaño último, acordaron que los pre
cios á que han de abonarse las especies de suministros 
á los pueblos de esta provincia en el mes de abril ante
rior sean las siguientes: 

Rs. Mrs. 

Ración de pan á 26 
Fanega de cebada á 20 
Arroba de paja á 1 5 
Id. de leña á 1 5 
Id. de carbón á 4 24 
Id. de aceite á 54' 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia para que llegue á noticia de todos los ayuntamientos 
y le den exacto cumplimiento. Madrid 5 de mayo de 
1851.—Alejandro Castro. 

Negociado de Minas. 

| Habiéndose denunciado ante mi autoridad una mina 
de hierro argentífero, cuyo nombre y el de su propie
tario se ignora, sita en el parage titulado La Cuesta de 
la Plata, término y distrito municipal de Bustarviejo, 
lindando por norte con la peña de las Grajas, por me
diodía con el Yallejo del Cuchillar, por saliente con el 
cerro de la Porquezuela, y por poniente con el Vallejo 
de la Cuesta de la Plata, por hallarse comprendida en 
el párrafo 3.° del artículo 24 de la ley de minería de 
11 de abril de 1849, se publica en este periódico ofi
cial, á fin de que llegando á noticia del concesionario 
de dicha mina concurra bien por escrito ó personalmen
te á este Gobierno Político con objeto de notificarle en 
forma el denuncio y que luego pueda alegar lo que crea 

| conducente. 
Madrid 9 de mayo de 1851 .—Alejandro Castro. 

INTENDENCIA DK MADRID. 

Por la Dirección general de contribuciones indirec-



tas se ha comunicado á esta Intendencia con fecha de 
ayer la Real Orden siguiente: 

o Por el ministro de Hacienda se ha comunicado á 
esta' Dirección general con fecha de hoy la Real Orden 
aue sigue:—limo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de una instancia que le ha sido elevada con 
fecha 2 del presente mes, por varios industriales vecinos 
de esta Corte, en solicitud de que se les exima del doble 
gravamen de derechos de puertas y arbitrios municipa
les á que Ies quiere sujetar «I arrendatario de las afue
ras por las especies de consumo que saquen de sus es
tablecimientos, odel recinto interior de la población para 
la romería de S. Isidro; y S. M . apreciando las mani
festaciones que el intendente hizo á este ministerio, y 
teniendo en cuenta que las referidas especies de consu
mo ya debieron adeudar los derechos y arbitrios corres
pondientes al introducirlas por las puertas y fielatos; 
que no hay razón alguna que justifique, ni aun escuse, 
el que dentro del radio de un mismo pueblo, se obligue 
á los contribuyentes á sufrir un doble gravamen sobre 
unos mismos objetos, de consumo; y conformándose en 
un todo con lo que acerca de tan importante asunto, ha 
espuesto esa Dirección general en escrito de fecha de 
ayer, se ha dignado mandar: 1.° Que se considere nulo 
y sin ningún valor ni efecto, el anuncio publicado por 
dicho arrendatario en el núm. 164 del Diario oficial de 
Avisos correspondiente al dia 13 de abril último, asi 
como también cualquier otro que haya insertado antes ó 
después de la misma fecha, convocando á los contribu
yentes á la celebración de conciertos 0 ajustes alzados, 
0 dictándoles reglas sobre adeudos de derechos de puer
tas, consumos y arbitrios: 2 .° Que queden igualmente 
sin efecto las formalidades acordadas por la Intendencia 
de esta provincia, sobre el propio motivo publicadas por 
la administración especial de derechos de puertas en el 
Diario de ayer, no obstante la modificación que por 
virtud de las mismas formalidades introdujo aquella ofi
cina en lo dispuesto por el arrendatario de las afueras: 
3. ° Que de conformidad con lo estipulado entre la Ha
cienda pública y el espresado arrendatario en la condi
ción 7. a del mismo contrato, no deben devengar en las 
afueras nuevos derechos y arbitrios los artículos de con
sumo que salgan del casco 0 recinto interior de esta ca
pital con papeleta de alguno de los fielatos por la que se 
acredite que dichos artículos hayan adeudado á su in
troducción los derechos y arbitrios correspondientes: 
4. ° Que esta franquicia es permanente sobre los artícu
los que en pequeñas porciones estraen los habita ntes 
de las afueras para su propio consumo, lo mismo que 
sobre lo que estraen las familias 0 habitantes del re
cinto interior para comidas 0 meriendas en el campo: 
5. ° Que respecto á los industriales avecindados dentro 
de la Corte, se entienda aplicable sobre la esencion de de
rechos y arbitrios duranta las romerías de San Isidro y 
S. Antonio, pero de manera alguna en los demás dias 
del año: 6 .° Que en ningún tiempo ni por ningún mo
tivo, se haga ostensiva á los dueños de posadas, para
dores 0 establecimientos públicos de ventas, situados en 
las afueras, toda vez que estos tienen medios fáciles de 
adquirir en ellos el surtido que necesitan, por cuanto el 
arrendatario está obligado á sostener él abasto suficien
te: 7 . ° Que corresponden al arrendatario'los derechos y 
arbitrios de tarifa, sobre todo lo que se introduzca en 
el recinto de las afueras, procedente de otros pueblos, 
con destino á la venta al por menor y al consumo del 

MADRID.—Irhprenta de D. Manuel 

I mismo término: 8 . ° Y finalmente, que para evitar en lo 
sucesivo que los arrendadores de derechos de puertas, 
consumos y arbitrios puedan producir disgustos y estor-
siones á los contribuyentes, 0 tal vez crear graves con
flictos de Gobierno, se abstengan de publicar impreso 
0 manuscrito ningún anuncio, aviso 0 llamamiento so
bre asuntos peculiares á sus arriendos, sin que pre
viamente sean examinados por las administraciones 
respectivas y aprobados por la Intendencia o goberna
dores de las provincias. Lo que traslado á Y. S. para 
los efectos consiguientes» 

Lo que se inserta en este periódico para conocí -
miento del público.—Madrid 9 de mayo de 1851.— 
L . Flores Calderón. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se subasta nuevamente la construcción de los mos
tradores que se necesitan para las tabernas de esta vüla 
de Ara vaca, y su remate está señalado el 18 del cor
riente de 11 á 12 de su mañana en la sala consistorial 
en donde se pondrán de manifiesto las condiciones. 

A las leñas de candalage y maderas de construcción 
que ha producido la poda del arbolado de los paseos 
públicos de la ciudad de Alcalá de Henares, se ha he
cho y admitido postura á 20 mrs. cada arroba de las 
primeras , y á 36 mrs. cada arroba de las se
gundas , habiendo señalado el ayuntamiento de la 
misma ciudad, para su remate, el domingo 18 del pre
sente mes de mayo, desde las 11 déla mañana en ade
lante, en su casa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la secretaría de dicha 
corporación. 

Lo que se anuncia al público, por medio del pre
sente, llamando licitadores. 

| En la villa de Lozoya del Valle, se halla formado el 
padrón de riqueza, inmueble, cultivo y ganadería, y por 
él practicado el repartimiento de la contribución que 
ha de regir en el presente año. Cuyos documentos se 

. hallan espuestos en la secretaría de ayuntamiento para 
que en el término de cuatro dias espongan los contri • 
buyentes, ya del pueblo ó como forasteros cuanto tengan 
á bien si se consideran agraviados, y pasado dicho térmi-

I no no se oirá reclamación alguna y se mandarán á la 
I aprobación del señor intendente. 

Los señores alcaldes de los pueblos en que habiten 
contribuyentes de Navalagamella, harán saber á los mis
mos, en cumplimiento de la Real Orden de 23 de julio 
último, que la recaudación se encontrará en dicha Na
valagamella los dias 12, 13, y 14 del corriente, y que 
los que paguen en citados dias, no sufrirán el apremio de 
primer grado en que necesariamente habrán de incur
rir si no lo verifican, y lo mismo sucederá en los de 
Brúñete, Yillanueva de la Cañada, Quijorna, Sevilla la 
Nueva y Arroyomolinos, en marcado plazo. 

Madrid 9 de mayo de 1851.—El recaudador del 
partido, Francisco de Paula Grondona. 

¡ta y calle de Valverde número 21. 


